
ACTAS RESUMIDAS DE LAS SESIONES la. A 53a.

34a. sesión

Corrección

/ ...

ESPAÑOL

A/C.2/44/SR.1-53/Corrigendum
18 de enero de 1991

Distr.
GENERAL

SEGUNDA COMISION

NACIONES UNIDAS

Asamblea_General
~

CUADRAGESIMO CUARTO PERIODO DE SESIONES

Documentos Oficiales

Celebradas en la Sede, Nueva York
del 19 de septiembre al 20 de diciembre de 1989

22a. sesión

Con la publicación de la presente corrección, las actas de las sesiones antes
mencionadas pueden considerarse definitivas.

ponde dice Parece inevitable que la asistencia oficial para el desarrollo
refleje cada vez más intereses ambientales, particularmente porque la mayor parte
de la asistencia se emplea debe decir No es sorprendente, y parece inevitable, que
la asistencia oficial para el desarrollo vaya haciéndose cada vez más compatible
con el medio ambiente, dondequiera que exista esa opción. Esto, de por sí, no
entraña necesariamente costos adicionales. En realidad, la mayor parte de la
asistencia se emplea

Página 15, primer párrafo, líneas la. a 3a.

El presente documento contiene las correcciones recibidas de las delegaciones
y de la Secretaría a las actas resumidas de las sesiones celebradas por la Segunda
Comisión durante el cuadragésimo cuarto período de sesiones (A/C.2/44/SR.1-53).

Después del subtítulo relativo al proyecto de resolución A/C.2/44/L.ll,
insértense los párrafos siguientes:

Página 8
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48a. EL Sr. YENEL (Turquía) pregunta si no sería más apropiado, desde el punto de
vista de procedimiento, que el texto del párrafo 2 del proyecto de resolución
dijera "Pide al comité Especial que .•• " en lugar de "Recomienda que el Comité
Especial

48b. El Sr. EL GHOUAYEL (Túnez) dice que es jurídicamente imposible que la
Asamblea General formule una recomendación a uno de sus órganos subsidiarios.
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48c. El Sr. STOBY (Secretario de la Comisión) dice que la Asamblea General decide
sus propios procedimientos y que, por consiguiente, si desea formular una
recomendación en vez de una petición a uno de su& órganos subsidiarios, puede
hacerlo.

48d. El Sr. DJOGHLAF (Argeliü) señala que el Presidente ha presentado el proyecto
de resolución después de celebrar consultas intensivas en el curso de las cuales
las delegaciones y los grupos regionales tuvieron la oportunidad de expresar su
posición. El texto no se debe cambiar y es hasta inapropiado que se mencionen
cuestiones de procedimiento a estas alturas.

48e. El Sr. YENEL (Turquía) dice que simplemente ha hecho una observación sobre un
punto relacionado con el procedimiento normal de la Comisión, y no ha pedido que se
cambie el texto. Desea señalar, sin embargo, que no todas las delegaciones han
estado al tanto de las negociaciones relacionadas con las consultas oficiosas.

38a. seGión

Párrafo 88, última oración

Sustitúyase el texto actual por el siguiente:

Al respecto la delegación de China toma nota de la propu~sta sobre la
formulacién de futuros programas que hizo el Director General en su informe.
Espera que el Director General presente sugerencias más detalladas sobre
procedimientos y métodos específicos en cuanto a la preparación de la
exposición común por los distintos países de los principales objetivos para el
sistema de las Naciones Unidas a fin de que los Estados Miembros puedan
examinarlos y discutirlos en el futuro.

52a. sesión

Página 1, cabecera

La fecha de la sesión debe decir~

19 de diciembre de 1989


